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San Miguel de Tucumán, 26 de agoste 'I"'!"'!

VISTO las Resoluciones N°s. 36, 120, 122, 139, 140 y 141/2004 de! (',.;::- , '

Académico de la Facultad Regional Tucumán, mediante las cuales solicita se i1n!(H¡.(' r!

llamado a concurso para cubrir cargos de Profesores Ordinarios en esa Facultad Re~i"i'!;¡ -

CONSIDERANDO:

Que tal propuesta se encuadra en lo dispuesto por la Ordenanza N" ¡;;:H, 'Iue

reglamenta los concursos para la designación de Profesores Ordinarios.

Que la Comisión de Enseñanza analizó la propuesta y aconsej() Wi¡;tq, "ti

aprobación, completando la integración de los jurados.

Que el dictado de la medida se efectÚa en uso de las atribuciones 01"I í ,,' h. ; , ¡

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSlT ARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUEL VE:

.-"
ARTICULO 1°.- Autorizar el llamado a concurso para cubrir cargos de Profesores O¡,h ;¡-,

en la Facultad Regional Tucumán.

ARTICULO 2°.- Aprobar las asignaturas, especialidad y la nómina de jurados ,il,,!,;:,,:- "

suplentes correspondientes al llamado a concurso a sustanciarse en la FacuHad :,', r;,!,¡q!

Tucumán, que se detallan en el Anexo 1,que forma parte de la presente resolución.
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ARTICULO 3°,- Determinar que, la jerarquía académica queda supeditada al crifcr¡~>:":

jurado interviniente,

ARTICULO 3°,- Regístrese. Comuníquese y aJ'chívese.

RESOLUCiÓN N° 992/2004
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